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Honorable
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA
E.                    S.                     D.
 

Ref. 731244089001-2023-00063-00
Demandante: BANCO FINANDINA SA
Demandado: PEDRO ALIRIO SUAREZ CAICEDO
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y, EN SUBSIDIO, DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL
20 DE OCTUBRE DE 2023.
 
 

BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO, con cédula de ciudadanía No. 1.022.988.086 y tarjeta
profesional No. 362.122 del C.S. de la J, como abogado de la parte demandada, mediante poder escrito ya
anexado al presente proceso, allego recurso de reposición y, en subsidio, de apelación del auto que
rechazó de plano la excepciones de mérito propuestas en contra del mandamiento de pago y, con ello, el
rechazo del decreto de las pruebas solicitadas, ORDENANDO seguir adelante con la ejecución.

Atentamente,

BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO, 

C.C.  No. 1.022.988.086 

T.P. No. 362.122 del C.S. de la J

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo

para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo

ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no

relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.



Abogado Brandon Ladino 

Brandonladinoabogados.com.co 

beladinoc@unal.edu.co 

3057423504 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

E.  S.  D.  

 

Ref. 731244089001-2023-00063-00 

Demandante: BANCO FINANDINA SA 

Demandado: PEDRO ALIRIO SUAREZ CAICEDO 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y, EN SUBSIDIO, DE APELACIÓN CONTRA 

EL AUTO DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023.  

 

 

BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO, con cédula de ciudadanía No. 

1.022.988.086 y tarjeta profesional No. 362.122 del C.S. de la J, como abogado de la parte 

demandada, mediante poder escrito ya anexado al presente proceso, allego recurso de 

reposición y, en subsidio, de apelación del auto que rechazó de plano la excepciones de 

mérito propuestas en contra del mandamiento de pago y, con ello, el rechazo del decreto de 

las pruebas solicitadas, ORDENANDO seguir adelante con la ejecución. 

DECISIÓN A IMPUGNAR 

 

Auto del 20 de octubre de 2023, que rechazó de plano las excepciones de mérito 

propuestas por ser propuestas extemporáneamente y, de plano, no decretó las pruebas 

solicitadas y anexadas a la contestación,  ordenando SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN.  

 

IMPUGNACIONES CONCRETAS 

La razón por parte del Despacho para rechazar las excepciones de mérito propuestas y, de 

contera, las solicitudes probatorias, es que el término para plantearlas había fenecido el día 

05 de octubre de esta anualidad y que, como el suscrito las allegó el día 09 de octubre del 

2023, pues lógicamente no se tendrían en cuenta por extemporaneidad. 

Sin embargo, nada indicó el Honorable Despacho de la suspensión de términos a nivel 

nacional por haber sufrido la Rama Judicial un HACKEO en su sistema informático.  

Recuérdese que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12089, 

dispuso suspender términos judiciales en el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 

de septiembre de 2023, salvo para las acciones de tutela, hábeas corpus y la función de 
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control de garantías. (ver 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/PCSJA23-12089.pdf).  

Inclusive, mediante acuerdo 12089/C3, dicha entidad posteriormente ordenó que siguieran 

suspendidos los términos judiciales hasta el 22 de septiembre del 2023, inclusive. 

Igualmente, el Despacho aduce que el ejecutante envió notificación a mi prohijado el día 11 

de septiembre de 2023, cuando en realidad lo remitió el día 12 de septiembre de la misma 

anualidad (Ver documento anexo), el cual se remitió desde la dirección 

visibility.judicial01@gmail.com a del 12 de septiembre de 2023 a las 9:11 am con copia al 

Honorable Juzgado.  

Contando los dos días que dispone la ley 2213 de 2022 para tenerse como notificado a mi 

prohijado, los diez días para proponer excepciones se empezaron a contar el día 26 de 

septiembre de 2023, feneciendo el término el día 09 de octubre de la misma anualidad.  

El siguiente es un resumen de lo dicho: 

Día 12 de septiembre de 2023: Se envió mediante el correo 

visibility.judicial01@gmail.com la notificación a mi prohijado. 

Día 13 de septiembre de 2023: se cumplió el primer día del que habla la ley 2213 para 

tenerse como notificado personal. 

Día 14 al 22 de septiembre de 2023, inclusive: términos suspendidos por orden del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Día 25 de septiembre de 2023: se cumplió el segundo día del que habla la ley 2213 para 

tenerse como notificado personal. 

Día 26 de septiembre de 2023: se empiezan a contar los diez días hábiles para proponer 

excepciones de mérito. 

Día 09 de octubre de 2023: se cumplen los diez días para proponer excepciones. 

SOLICITUD 

Por lo anterior, solicito revocar el auto del 20 de octubre de 2023 y, en su lugar, tramitar las 

excepciones de mérito propuestas. 

Anexo al presente recurso copia de la notificación enviada a mi prohijado el día 12 de 

septiembre de 2023 y los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura mencionados.  
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Atentamente,   

 

 

 

BRANDON ESTIVEN LADINO CUERVO,  
C.C. No. 1.022.988.086,  

T.P. No 362.122 del C.S. de la J.  
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Brandon Estiven Ladino Cuervo <beladinoc@unal.edu.co>

Fwd: RAD. 2023-00063 NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022 FA VS PEDRO ALIRIO
SUAREZ CAICEDO
1 mensaje

Pedro Suárez Caicedo <pedroa.suarezc@gmail.com> 15 de septiembre de 2023, 12:40
Para: beladinoc@unal.edu.co

---------- Forwarded message ---------
From: LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ <visibility.judicial01@gmail.com>
Date: Tue, Sep 12, 2023 at 9:11 AM
Subject: RAD. 2023-00063 NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022 FA VS PEDRO ALIRIO SUAREZ CAICEDO
To: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Cajamarca <j01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: <PEDROA.SUAREZC@gmail.com>

Señores
JUZGADO 01  PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA
E.   S.   D.
REF.:
EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADO: PEDRO ALIRIO SUAREZ CAICEDO  CC. 13991359
RADICADO: 2023-00063

 
ASUNTO: MEMORIAL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN
 
Respetado señor juez
 
Yo LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ, actuando en mi calidad de apoderado el BANCO
FINANDINA S.A, abogado domiciliado y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.410.205 de Bogotá, portador de la T.P No 75.216 del C.S. de la J., me permito dar
cumplimiento al auto que libró mandamiento de pago y agregar al expediente el trámite de notificación
efectuado en el presente proceso.
 
Cordialmente,

Luis Fernando Forero Gómez
C.C. No. 80.410.205 de Bogotá
T.P. No.: 75.216 del C. S. de la J.
Proyecta:JARR



23/10/23, 13:13 Correo de Universidad Nacional de Colombia - Fwd: RAD. 2023-00063 NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022 FA VS PEDRO ALIRI…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f21a90a3a8&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1777126233195160167&simpl=msg-f:1777126233195160167 2/2

--
Pedro Alirio Suárez Caicedo
Celular   3128994656
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